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RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá (Quindío), veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63130400300220190049000 
Inter. 1286 

 
En este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, formulado a través de 
apoderada judicial, por el señor GILBERTO ANTONIO HERNANDEZ 
ARBELAEZ, en contra de la señora ARACELY LEAL ARAGON, se profirió 
orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 02 de marzo de 2020, 
providencia que SE NOTIFICÓ POR CONDUCTA CONCLUYENTE la 
demandada ARACELY LEAL ARAGON, (ver PDF Nro. 25 y 32 del 
expediente digital) y, que venció en silencio el término legal del que disponía 
la parte demandada para pagar o proponer excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita 
de las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, en 
asunto corresponde dar aplicación al Artículo 468 numeral 3 de la Ley 1564 
de 2012, que al respecto establece:  
  

“ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el pago de una 
obligación en dinero, exclusivamente con el producto de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas:  
 
(…) 
 
3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones 
y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 
prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 
se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 
se pague al demandante el crédito y las costas.”.   
 
(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no 
observarse causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
  
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Calarcá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la 
forma y términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo Hipotecario, emitido 
en este asunto en contra de la señora ARACELY LEAL ARAGON, de 
acuerdo con lo reglado en el Artículo 468 numeral 3 de la Ley 1564 de 2012. 
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SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE, PREVIO SU 
SECUESTRO DEL BIEN OBJETO DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA, 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 282-22798; para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
proferido dentro del proceso de la referencia. 
 
TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá 
hacer cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 
446 del CGP y al mandamiento ejecutivo proferido. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor 
de la parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría 
del Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho 
la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS PESOS ($1.839.500,oo) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 9 de la ley 2213 de junio de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

 
Proyectó: JCF 
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